
Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental

Institución Bancaria Número de Cuenta

4

a) Fondo, Programa o Convenio: detalle del Fondo o Programa (clave y nombre completo).

b)

c) Periodicidad: Anual, de acuerdo a la cuenta pública.

5 Para la estructura de la información cuentas bancarias productivas específicas, los entes obligados deberán observar los criterios e instrumentos siguientes:

NORMA para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en 

las cuales se depositen los recursos federales transferidos.

NO  APLICA

Fondo, 

Programa o 

Convenio

Datos de la Cuenta Bancaria

                                      Relación de cuentas bancarias productivas específicas

Periodo del 1ro. Al  28 de Febrero del 2017

Precisiones al 

formato

Esquema para la integración de la información relativa a las cuentas bancarias productivas específicas en las que se depositan y ministran recursos federales, el formato se 

integra principalmente por:

Datos de la Cuenta Bancaria: detalle de la institución financiera, número y tipo de cuenta bancaria en la que se depositan los recursos federales.
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